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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0
COMITÉ DE TfuNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/047/2022

Folio PNT:  271473800010222

En la Ciudad de Mllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día uno
de  marzo del  año dos  mil  veintidós,  reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos
Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y
M. Aud.  Elia Magdalena De  La Cruz León,  Contralora Municipal,  en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada del número de folio 271473800010222,
presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  radicada  baio  eL núme[o  de
control interno COTAIP/0102/2022, bajo el siguiente: ------------------------------

ORDEN  DEl-' DiA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su,caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud'   de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800010222,   reaíizada   a  través  del   Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a   la
lnforiTiación  de  la  Plat'aforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0102/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  ia  Notoria  incompetencia  dei  H.  AyuFitamíentor ae  Céñtro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelaciórt.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL óRDEN DEL DÍA
:   --``=;J,

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasár lista de asistencia, ericontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena Dé La Cruz León, Contralora Municipal, en su caiidad
de   Presidente,   SecTetario   y   Vocal,   7espectivamente,   del'   Comité   de   Transparencía   del   H.
Ayun{amiento de centro. --              I

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  uno  de  marzo  de[  año  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  k]  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se  aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------_
4.-  Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800010222,
realizada a través del Sjstema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Platafoma Nacional
de Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número de  control  interno COTAIP/0102/2022.-De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  pahicular  se  desprende  que  ésta,  corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.- En desahogo de este punto del
orden  del  día,  se  procedíó  al  análisis  y  valoración  de  La  solicitud  remitida  por  la  T"Iar  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en téminos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
47 y 48 fracción  11 y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  y  se  determirm  la  Notoria  lricomDetencia,  por  parte  de este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11  de la  Ley General  de Transparencia y
Acceso  a  ka  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142 de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnforrnación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resolver en cuanto a la  Notoria lncomDetencía por parte de este
Sujeto Obligado,  respecto de La solicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800010222,  k]entificada +con el número de control interno COTAIpml02/2022 .-----

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública, se,entra ar estudio+de
los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la t\Iótoria incomDetencia,
respecto  de  la   solicitud   con   número  de  folio   271473800010222,   de  confomk]ad   con   los
artículos  6,  apartado  A  fracción  11  y  16  segundo  párrafo  deb,+Constitución  Política  de  los
Estados  Unk]os Mexicanos;  4° bis y  6 de ka Constitución  Pomca  del  Estado  Libre y Soberano

§j,,Tií¥#iy'aiL¥£¥:_]_Lü±¥ú¥`###%iba]##|UH#iÉ
;

g`óííf=::lí*T##Ilnlt®®a#:%iL!:,'a4#6ftlb6*#::iónF:FdFFmé:dáEcrim#T#:

ÍFEÍÉiaH#ó,###|í`a#i#:,#ffiEde,¥+|+#Ti#:!;í##i#
#:£cFanFHdhdg:#:##:::#mmd®geb,HD;¥tu4T##:oE+EFaaí¢Ízé~
"Solicito  que  se  proporcione  de  manera  electrónica  los  planos  de  la  Plaza  de

Toros   Villahermosa.   Medio   de   notfficación:   Cualquier   otro   medio   incluido   los
electrónicos"  ...(sic).

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035



CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo F/ores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITE DE TRANSPARENCIA

lv.-  Derivado  de  lo  anterior este  Comité adviene  respecto  a  la  solicitud  con  número  de folio
271473800010222,  que  no  existen  facultades  ni  atribuciones  que  la   Ley  Orgánica  de  los
Municipios del Estado de Tabasco, les confiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco,  ni
atribuciones que les confiere el título cuarto, de dicho ordenamiento legal; ni en lo particular, las
atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública, le otorga a cada una de las áreas
que  integran  el  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  por lo que evidentemente,  este  Sujeto
Obligado,  resulta Notoriamente lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el
particular en  su  solicitud  de  acceso  a  la  informacjón.  Se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.
Ayuntamiento de Centro,  donde se pueden apreciar las áreas que  la  integran,  y que ninguna
guarda relación con la petición antes referida; misma que se encuentra contenida en el artículo
29  del  Reglamento  de la Administración  Pública del  Municipio  de Centro,  Tabasco,  publicado
en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.
Artículo  29.-  Para  el  estudio,   planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
orga,:ismoASDPNa,,rNaEsuTn#C;13ñqpuúeBSLe,g;Ang#NyTeEL|zADA.-

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)    Coordinación de Asesores.-á)_á£r_á'i;_á::i-g;_tie'ááñ;;Ái:iciónsocialyRe,acionespúb,icas.

e)   Coordinación de Modemizac-ión e lnnovación.
0     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.  '
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Firianzas.
111.        Dirección de p,rogramación.
IV.        Contraloría Municipal.
V.        Dirección de Desamollo.

VI.       Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento TeFritorial Munic®ales.

VIII.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.       Direccióri de Asuníos Jurídicos.

XI.        Dirección de Atención ciudadana.
XII.        Dirección de Atención a las Muje'res.
XIll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.       Dirección de protecc.ión Ambiental y Desarrollo sustentable
X\/.        Coordinac.ión de protecc.ión civ.il

11.-ADM]NISTFUCIÓN  PÚBLICA DESCONCENTFUDA:
1.    Sistema Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residüos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
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4.    lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    lnstituto Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto Municipal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Para  mejor proveer se  inseha  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  RegLamento
mencionado en el Porial de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

httDs:/Mllahermosa.aob.mx/
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Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.  2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo XXIX,  enero  de 2009,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y su  Gaceta,  Novena
Época,   cuyo   rubro   rem:   HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN   LOS  .DATOS   QUE
ÁPARECEN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORI0 DE SUS. EMPLEADOS
0 EL ESTADO OUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE
INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobiemo utilizan para poner
a disposición del público,  entre otros servicios,  Ia descripción de sus plazas,  el directorio de
sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que
puede  invocarse  por  los  tribunales,   en  términos  del   artículo  88  del  Código  Federal  de
Procedimientos Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley de Amparo;  porque  la  información
generada  o  comunicada  por  esa  vía  foíma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y
obtención de datos denominada "intemet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre
de  un  servidor  público,  el  organigrama  de  una  instilución,   así  como  el  sentido  de  sus
resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido que  los  órganos jurisdiccionales  invoquen  de  ofic.io  lo
Pcí#'a:CnEÍG#aDedgde#ve:t£s%p3oS:PSn£e:§%ai'oüSfAO£eAa#C£soaerigíeu%aa2nrooo:jEo£q3UedNB:!£ÉT:Rg€au:_N:§h7Lo

PA%teeuazbgr:?Á§vaa2#o::res3n:a##%se°évd#ta§§;:pb!eánze%°V°ca9azriquounseazAn:mAe£gapada#vdv:§#%í§a#ocijaoorir°dgsee

Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo directo  355/2008.16 de octubre de  2008.  Unanimidad de
votos.  Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por la
Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de Magistrado.  Sec'fetario:  Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23
de  oclubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Tello  Acuña.  Secretaria:Elvia Ag uil ar Moreno .--------------------------- ~--~

:oi::2H7,Ay7u3nst#:2o2f,ed:::;,t:::r:,:Tn:fdeerr::d:ñ:£t::tadi;;:o=-afLó-nL=n-lu±r-oLie

V.-De confomidad cor los artículos 6, apartado A  16 segundo párrafo 115 de la Constitución
Política  de  lcé  Estados Unidos Mexicanos;  4°  bé y  6  de  b`Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de hós Munüpios del Estado de Tabasco;
43,  44 fracción  1  y 1};  de La  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,

#ü##dí#g¥:|f#TpoL¥+í,#N#L#*mri#£ÍT£ééjÉz±
Vl.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis de la documental  remitida por la

::°,rad'::€s°er:t8eATci:rsepsatreenó%h£CE:oi:g:aLao'ni°eT::::néFevño::adpaorenu::::mn,%'::radned°s|:
integrantes resuelve:

¥po*st#=ri:b=J##ain#t:¥"#ü"£E|##.E#.eL#"ri:
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Medio de notificación:  Cualquier otro medio incluido los electrónicos"  ...(sjc).  Por Lo que
se    DECLARA    LA    NOTORIA    INCOMPETENCIA.    Dara    conocer   de    la    misma,    en
consecuencia,  se deberá emmr el Acuerdo correspondh3nte el cual deberá estar suscrito por

[#eq=m6ffa#c#o#íoomLj#racn¿s¿RffL#,Rena#qdTeHseÁ:#:::j:opadTeTó:#Lí
NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para    conocer    de    La    solicftud    con    número    folio
271473800010222.

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de la presente
acta y  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mismos que deberán  ser notificados a través
del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de infomación. -~ -------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------.--------------------------

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales que tratar,  se procede  a desahogar el
S ig u iente P u nto .--------------------- ~ ----- ~ --------- r---rr-= ----
7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunjón y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comfté   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la fecha de  su  inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

lia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIP/0102/2022

Folio PNT:  271473800010222

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0192-271473800010222

CUENTA:  En cumplmiento a  la resolución emmda en Sesk5n  Extraordinaria CT/047/2022

::|#'::::e#:'¥.ndserií£nmai`á:;i#|dn#;:nd:qcie=n:Stemc#o*::iq:#nEi!áf:`:J:
CONFIRMA aue al  H. Avuntam:iento de Centro.  no  Le corresDonde conocer de  la solicitud
de  infomación.  con   número  de  folb  271473800010222.  relativa  a..  "Solicito  que  se
proporcione de  manera electrónica  [os  planos  de  la  Plaza de Toros Villahermosa.
Medio de  notificación:  Cualquier otro medio incluido  los electrónicos"  .„(sic).  Por lo
que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  dé~La  misñiá,+ en
consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo correspopdiente' el cual deberá estar suscrito

Li,it%nTeueq,|:t=:r#ae£ec:::gd.i,eT#ó¥ÑÉi#É'aquueeei:HinÁi:rneb:iá,#£
Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETÉNTE para conocer de la solicitud  con  número
folio  271473800010222.";   con  fundamento  en   los  artículos  23,   24  fracción   1,  43,   44
fracck5n 1 y 11 y 136 de ha Ley Genera'rde Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,
3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones 1,11 y VHl, y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a
La  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  procédase  a  emitir  el  correspondiente
acuerdo.-----------------------------~---------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITE  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; V]LLAHERMOSA, l-ABASCO, A UNO DE MAFUO DE DOS
M I L VE I NT I DÓS .--------------------... _ ..... _ ....... ¿í ..... _ ........................... _ ......... _ ....

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: --------------------------------------------------------

PRIMERO.   -  Vía  electrónica,   se   reeibió  solicitud   de   información,   bajo   los  siguientes
términos: "Solicito que se proporcíone de manera electrónica los planos de la Plaza
de  Toros  Villahermosa.   Medio  de  notificación:   Cualquier  otro  medio  incluido  los
e l ectró n i cos "  ... (Si c) .-----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución  Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
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Tabasco,  b  Ley Orgánica de  los Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43,
44  fracck5n  1  y  11  y  136  de  b  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación
Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  La  Ley de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al
interesado que en Sesión Extraordinaria CT/047/2022. el Comfté de Transparencia de este

3á:::B%b;ró#úbii:iftóMua|ia:psat#os£enfi:a:aa:iLuac':::sdeq,::Áei::5*'::::.m¥nÉ
estructura orgánica de este H. Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado ±§
Notoriamente lncomDetente Dara conocer de la citada solicitud de información. ~-

En consecuencia, el Comfté de Transparencia  resoMó por unanimklad de votos: -----------

"PRIMERO.  -Se CONFIRMA aue al  H. Avuntamíento de Centro.  no le corresDonde

cx)nocer  de  la  solicitud   de  información.   con   número  de  folio  271473800010222.
relativa a.  "Solicito que se proporcione de manera electrónica  los  planos de  la
Plaza   de   Toros   Villahermosa.   Medio   de   notmcación:   Cualquier   otro   medio
incluido   los   electrónicos"   ...(sic).   Por   lo   que   se DECLARA   LA   NOTORIA
lNCOMPETENCIA. E)ara conocer de la misma, en consecuenciaj\ Seleberá émitír

%'oAmc#U#e°TC#°:#s;E:#£an,t:ne:#ed=in+;#rai:#|i°e£Íi#:tuee:::?e:i:¥m=i:
Coleaiado    resol\/ió    CONFIRMAR    aue    el     11.    Avuntamiento    de    Centro.    es
NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para  conocer de  la  solicitud  con  número  folío
271473800010222 .

SEGUNDO. -Se instruye a  la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante,
de  la  presente  acta y del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mismos que deberán
ser notificados  a través  del  medio  que para tales efectos  señaló en  su sowcitud de
información,"---------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. -En  cumplimiento a dicho resolutivo se adjunta eL Aéta emitida por el Comité
de Transparencia, en su  Sesíón  Extraordinaria CT/047/2022, de fecha uno de marzo de
dos  mil veintidós,  constante de ocho  (08) fojas  útiles,  para efectos de que forme parte
i n teg ra n te de l p re se nte acue rd o .--------------------------------------------------------------------------

Para  mayor abundamiento,  Se  insert? la estructura orgánica del  H. Ayuntamiento de
Centro,  donde  se  puede  apreciar  las  áreas  que  la  itntegran,  y  que  ninguna  guarda
relación con la porción de la solicitud de acceso a la información antes referida, misma
que  se  encuentra  contenida  en  el  aTtículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Portal de Transparencia de
este Ayuntamiento de Centro.
Articulo 29.-Para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la
Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal   se   auxiliará   de   las
siguientes unidades de apoyo,  dependencias y órganos desconcentrados y en  su
caso, de los organismos paramunicipales que se constituyeren:
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1.       ADNIINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA:
1. PRESIDENCIA.

a)   Secretaría Particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernización e lnnovación.
f)    Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad  Municipal de Mejora  Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría Municipal.
Dirección de Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras, Ordenamientó Territorial Municipales.
Dirección de Educación, Cultura y
Dirección de Administración.
Dirección de Asuntos Jurídic

creación.

Dirección de Atención Ciu,dadana.
Dirección de Atención ay l'as Mujeres.
Dirección de Asuntos lndígenas.
Dirección de Protegóión Ambiental y Desarrollo Sustentable
Coordinación de Protección Civil
11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:

1.    Sistema Muniqipal para el Desarrollo  lntegral de la Familia.
2.   Coordinación 'de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.   Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).-i.iÁ:át;{ú-t-oá-e.Fñ:rie'aJ5;;-y-É;=::ñoii-;ú;%anó(iMPLAN).

5.    Instituto Municipal del Deporie de Centro (ÍNMUDEC).
6.   Coordinación de Promoción y DesarroHo Turístico Municipal.
7.    Instituto    Municipal   de    lntegración   de   Tecnologías,    Energía   y   Agua.

(IMITEA).
8.   Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

•.-..-:.:*±r

Para  mejor  proveer  se  inserta  im3gen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del
Reglamento  mencionado en  el  Portal de Transparencia de este  H. Ayuntamiento de
Centro:

s://villahermosa. ob.mx/
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Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el número de registro 168124,
Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Epoca,  cuyo  rubro  reza...  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  .DATOS  QUE
ÁPARECÉN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS óRGANOS DE
GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS
SERVICIOS,   LA   DESCRIPCIÓN    DE   SUS    PLAZAS,    EL   DIRECTORIO    DE   SUS
EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES
VÁLID0   QUE   SE   INVOQUEN   DE   OFICIO   PARA   RESOLVER   UN   ASUNTO   EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  oficiales  que  los
Órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la
descripción  de  sus plazas,  el  directorio de sus empleados o el  estado que guardan  sus
expedientes,  constituyen  un  hecho  notorio  que  puede  invocarse  por  los  tribunales,  en
térrninos  del  artículo  88  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación
supletoria a la Ley de Amparo., porque la información generada o comunicada por esa vía
forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada
"intemet",  del  cual  puede  obtenerse,  por ejernplo,  el  nombre  de  un  servidor  público,  el

organigrama de una institución,  así como el sentido de sus resoluciones., de ahí que sea
VraÉ/:do;v%eu:°Sasóur:taon°esnJUpr:Sri::Cu;:°rna!eESG'3VN°Dq#Rd/e8°ufHRL/°cPoULb±CGa/dA°DeonÉÉ:Lmvfi8'É°sP/aMr8

CIRCUITO.   Amparo   directo   816/2006.   13   de  junio   de   2007.   Unanimidad   de   votos.
Ponente:  Carlos  Arteaga  Álvarez.   Secretario:  Jorge  Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo
dÁ!;e:Ca:r:eoz787!§°nc°:esn{[a:i,°odadjdeods°eéc¡#ob£:rie:ndpeLoá:z°ea:rt:evucán:a:/n:':mz;driÁedma§a:r#:a:rr:ecztpo°s7ne4ec/n:!0;Oa::oalrj:°odjgeAeori#:a:9r:eoéá#

Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008.16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos.
Ponente:   Antonio   Artemio   Maldonado   Cruz,   secretario   de   tribunal   autorizado   por  la
Comisión de  Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal  para desempeñar las
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funciones de Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968n007.
23   de   octubre   de   2008.   Unanimidad   de   votos.   Ponente:   Marta   Olivia   Tello   Acuña.
Secretaria:  Elvia  Aguilar Moreno .--------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y
en  caso  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   ubicada  en  Calle
Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario
de 08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le
brindará  la  atención  necesaria para garantizar el ejercicio de  su  derecho de acceso a  la
información.-..---------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  ahículos  45,136  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al
interesado  vía  electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  a  través  del
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---------------------------------------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del
Comité  de  Transparencia,  en  la,,Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de
Tabasco, a uno de marzo de dos mil veintidós. i ------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.




